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PRXCTOt DB LOS ANUNCIO® 
»or «da linee a free-ión qao cenpe caá* aneéir.

* loei.mtnte que ee ipcerte, l'jl poetas. A! oriii^a- 
acompafiarí un teHo móvil de UNA pebete y etf» 
•le leen pronucla;:!» de 3’3.s ptai por cada ingerí-, a

Lo* deit< "» Je pubhcaeion de oúrr.eroe extraer 
ynariM 7 scplt'rcatoe Mril> converoionale» le aesK 
do con h entidad o particular qne lo intereae.

Loe anancíM oblieadoa a! pa-o, se ieterte**». 
M’cwts abroi o cuando haya peraona er. la eapiUi 4** 
rrepond* de íttt. ' •

Lai in^rccaea ee eolieltarán dd Excmo. 3r. 3m* .' 
•ador civil por cíelo, exceptuindxe, a^dn tetá yr» 
ver ídú, ia'i d¿ la primera Autoridad tniliur.

* todo recibe de anuncio ncompa&arí un ejeaiplv 
del Bot'rmr reepoctivo como comprobante, sienúa M 
pay.- loa dem^a qne w pidan.

Tmú po c o tienen derecho tola que • un ame ajwit- 
plar, qne oe eolicitarí en el oficio do remieión 
origin»!, loe Ce otro* oficiales •

x kl .Bonxri* Orxciti er hala do renta os X» * 
erent- de! Seitran Pkw<4il4.

OE LA PROVINCIA ®E ZARAGOZA
SíWS PO^ÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMAMOS

—r------------------------ - - . 
anírJirwMMU* qn» loe totaore* Alcalde» y Secretario® recibat. 

si >v£*viit OeicxíL, diepsadrín que.1 k o 4je un ejemplar en 
atoa A* Oíaihuahre, donde permantiserí bu*.^. el recibo d<tl el

^40 oofeorM Secretaria* cuidarán, bajo su mil tutrech» teípon. 
.üliliad, da ooriaervar lo* número* de cate Bc l it ix , . coieccionadoa 

3 teMdaiM'nte para en *t.aundenihei6n„ que debará veritiearea el ínal
# wú» oemeetre.

"Vin Í6.re> obligan en h Feuínaum. in’.ao adyacentea, Canarie». ' 
t- ‘ "21 w V e A -ica tájelo* a la leriolación peainsalar, a loa r^ast 
<hL“dt au píoAuliación, ei «u «Saa no ae diapueirae otra toen. (O

" í .^ -ípoeiowDe* dti Gobierno eon obligatoriae para la «pltsi 
<-»" Lrinci deode que se publican oficialmente rn eHa. y
m'o dÍLJ deepuéa para loe puebioo do la «rima provtoai* 

(T»y do 1 de ^ritmire da. 1887).

GOBIERNO DE ¡LA NACION

Ministerio de la Gobernación .

ORDEN - .
Normas para ¿copiar el desarrollo creciente de las 

instituciones de Puericultura
limo. Sr.: El desarrollo creciente de las insti

tuciones de Puericultura reqluie're (personal ade- 
cpad'am'ente preparado para el desempeño en to.i 
diferentes grados dle. suis funciones sanitarias.

Establecidos tos servicios. Idle Puerikniltura en 
todos los ámbitos de la nación, precisa facilitar 
el acceso a ellos de Médicos residentefei habitúa ■ 
mente en l'as regiones respectivas.,

La enseñanza de Hi-g'üein'e Inifantii! para personal 
femenino, que vliene procurando tlal Sanidad deK 
Estaldio a través de ^sus Escuelas Nactonalefc, y Pro.- 
Vmciailie'S de Puerieiuiltura, así como ien sus Dis
pensarios de Higii'en<e Maternal) e Infantil, dobe 
perfeccionarse, intensificando su flunción, ya que 
reconocida por 'sanitarios y pediatras Ha incultura 
popular en materia sanitaria, factor idl más im
portante como causa de mortalidad infantil, urge 
elevar el nivel cultural, de cuanto con el niño se 
relacionan y de quienes, como Maestras. Matro
nas, Enfermeras Visitadoras y Divulgadoras1 Ru
rales, han de llevar a todos Ríos hoig.ard$ españoles 
los beneficios de la higiene infantil1., ,

En cumpliinVento de la Ley de Sanidlad Infantil 
y Maternal de 12 de juííó de 1941: y para el mejor 
funcionamiento- de [asi. Escuelas de Puericultura 
dependientes de la Dirección! General de Sanidad, 
e«tei Miniiterto! h» dispuesto:

' .GcntinU'irán en funcicinanii'cnto la actua
les Espidáis de Puericultura dependientes de lu 
Dirección General d. Sanidad siguientes. [..a Es
cuela Nacional de Madrid y las provincias dc 
Valencia, Sevilla, Bilbao y G’jón, y las Escué'as 
provinciales, ya autorizadas, que se hallan en or
ganización en Zarago.:a, Málaga, y Valladead.

2 .° Sé crea la Escuela de Puericultura de Bar- 
rielona, y -cH MHnásteric de la Gobernación, a pro
puesta de La Dirección General de Sanidad y oido 
<1 in'torme del Gon'sejo Nacional d. Sanidad; pro
cederá a la organización y puesta en marcha de 
muevas Escue'as, a" medida que las necesidades 
del serviieio. lo. requiera^'.

‘' 3.» La Escuela Narional de Puericultura -de 
Madrildi y la Escuela de Puericultura de- Bar >elQ- 
na des-empeñarán la función docente de Médicos, 
Puericultores, Maestras. Matrona--, Enfermeras, 
Pluiericultora-s, Guardadoras del niños y Puericul- 
toras Rural les. ó

4 .1° En las restantes Escuelas de Puericultura 
se realizará la enseñanza de personal fmienino 
en Ids diferentes grados. .

5 .° Las enseñanzas, de las Escuelas de Pucri- 
cult u ra comprecid e rán:

a) Demografía. . .
b) Higiene soc/al de fia infancia.

■ c) Eugenleria y Puericultura intrauterina.
d) Puericti tura de M primera infancia. _ 

Íe) Pueriduiltura de la segunda y tercera inr 
ranc:a. -

í) Patc/ogía dlel lactante, ení-rmedadei infec- 
oiosa’s y tuberculosis de primo-infección,-en cuan
to se rielaciiona coni la mortalidad infantil

g) Psicoioigía pedagógica infantil.
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h) Teoría \ práctica de laboratorio químicu' 
bacterioiJó'giico y •d’Jétetico aplicado a la infancia.

i) Lás enseñanzas qué 'lóa prdíesióres acuerden , 
cobD carácter general o mcnográfico.

Los programas de estas enseñanzas serán apro-: 
ba'dos por la Dirección General d!e iSanidad’.

. 6.° Anua/linente señalará la Direccióm General - 
de Saniidad leí* cupo de alumnos en cada Sección 
que deba admitirse en las diferentes Escuelas, te
niendo en cuenta la capacidadl pddagóg-'cá de las 
mismas y las niéc-ésidades de personal especiali
zado. . ,

7 .a En ¡laá Escuelas! IVo^ucialefe dei Pueri
cultura existirá una Junta Rectora, formada por: 
el Jefe Provincial de Sanidad1, Pre'sitíkntc; el Di
rector de la Escuela, Pueriduiltor det Estada; e'l 
Jefe de Estudios, PuericuiKtor del Estado; un 
relpCesíeintante1 <?e la Deilégac/ón de ¡Sanidad' de . 
F. E. T. y de las J. O. N. S.; el Profesor tile Higiene 
Prenatal.

8 .° El Profesorado de las Escueta, estará 
formado por:

a) Profesores uum'erario's.
b) Profesores auxiliares.

‘ c)’ ProfesOrles agregado^ ticmpcrafes, lencar- 
gados de conferencias ( cursos mowgráficos por 
la Dirección General de Sani-dald.,

El! nombramiento de Profesores de tos gru
pos a) y b) se hará mediante concurso' de méri
tos, quedando autorizada, pn 'su, casoi, la práctica 
de pruebas relativas a capacidad docente. •

9.° La vida econ óníi ca de las Escuelas de Puu- 
rlicu.itura se ajustará al!' presupuesto que; anuab- 
mente elaborará la Junta Rectora y aprobará la 
Dirección IGieneral dle Sanidad.
- 10. Las1 (Aferentes- Escu'eto's de Puieriuuiltura 

podrán otorgar a sus .a'lumnas d'ptoma-certifi
cado de los estudios en ellas' fea^izaGos.

L,a concesilón-<?e|l: titilo córréspondient¿ com
pete a la Dirección General-de Sanidad1, de quitin 
deberán solicitarlo líos interesaldlois.

11 .- Los Médicos qu'e cursen la etiisefíanza de 
Médico Puericultor en las Escluelas autor zadas 
que no sean lia Esc/utlla Nactonal deberán de
mostrar ‘su aptitud ante Tribunal compuesto por 
él Inspector general Jefe di eirs.eñanizá e nves- 
tigacion; el Jefe de tos Servicios Centrales de 
Puericultura y iq ] Director dei la Escuela Náoío- 
nal de Puericultura, presentando, además, Mle- 

■ moría certificnda la labor realizada en teu 
Centro de •especialización y un trabajo de, inv-ys- 
tigaciión ■persona'!'. Lo^ declarados aptos dbten- 
tifán de Ha Dirección General de Sanidad d co- 
rre^pondiiente título: <?e Médico Puericultor.

12 . Las normas conipLementarias que fueren 
precisas para el cumplimiento de esta Orden .sie- 
rán dictadas pbr to Diredcióii Gen'eral de Siani- 
dád en circulares wmuinícadas.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1943. — Pérez 

• González.
limo. Sr. Director general! <?e Sanidaldi

(Del “Boletín Oficiad del Estado” rlúm. 352, 
de fecha 18 de diciembre de J943).

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Ministerio de la Gobernación

DIRECCION GENERAL.
DE ADMINISTRACION LOCAL

CoHTioctindo concurso para la provisión, en propie
dad', de tos placas vacantes de Secretarios de Admi- 

mstración Local de segunda categoría.
(Conclusión: Véase B O. núm.296)

• Provincia de Lérida
- Alcarraz, 5.500 pesetas.

Mayáis, 5.500. .

Provincia de Logroño
Cervera del Río Albania, 8.150 pesetas.
Santo Domingo de la (Calzada, Z.OOC’. .

Provincia de Lugo
Caurel. 7.000 pesetas. •
Cervantes, 7.000.
Cospeito, 7.000.
Guntín, 7.000. '
Jubrique, 5.500. '
Muras, 5.500/
Negúéira de Muñiz, 5.500.
Orol, 6.Ó00.
Ribas del Sü, 6.000. " .
Ribera de Piquín, -5.500. x
Riobarba, 6.000.
Riotorto, 6.000.
Trabada, 5.500.

Triacastela. 5.500.

Provincia de Málaga
Alcaucín, 5.500 pesetas).
Algarrobo, 5.500.
Almadiar, 5.500.. -
Arenas, 5.500.
B>ena¿lmadiíina, 5.500. •
Burgo (El), 5 500. *
'Gomares, 5.500. ■
Cuevas de San Marco, 6000,
Gaucún, 6.000.
Jubrliique, 5.500.

Manilva, 5.500.
Valle de Abdalajis, 5.500.
Villanúeva d l Rosario, 5.500. *
Viñuela, 5.500.
Yunqúera, 5.500.

Provincia, de Murcia X
Blanca, 7.800 pesetas.
Fortuna, 7.C00.
Librillá, 5.500.
Pliego, 5.500.
Ricote, 5.500.

. Provincia de Orense
Arnoya, 5.500 pesetas. ■
Avión, 7.000.
Baltar, 5.500.
Calvos de Randín, 6.000.
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iCarOjalle’da de Avia, 5.500 peseta^. Provincia de Santander
Cástrelo del Valle, 5.500. ,
Castro Caldelas, 6.000. '
Cea (San iCristóbal de), 7.000.
Junquera de Ambia, 6.000.
Mezquita (La), 5.500.
Montéderramo, 6.000.
Cimbra, 8.250. .
Padrenda, 6.000. .
Pero ja (La), 7.000.
Piñor de Cea, 5.500.

* Pungín, 5.500.
Rairiz de Veiga, 6.000.
San Amaro, 5.500. .
San Juan del Río. 5.500.
Teijeira, 5.500. \
Toen, 6.000.
Villardevos, • 7.000.

Provincia de Oviedo
Naya, 7.000 pesetas.
Onís, 5.500. . ■ .
Quirós. 7.000. .
Taramundi, 5.500. . ■

Proviilcia de Palenldia
Pomar de Valdivia., 5.500 pesetas.
S'aldaña, 5.500.
Santibáñe¿ de la Peña. 6.000.

# '
Provincia Las Palmas

Haria, 5.500 pesetas.-
Oliva (La), 5.500.
San Bartolomé de I^inzarote, 5.500.
Tinajo, 5.500.
Tuineje, 5.500.
Valleseco, 6.000. .

Corbeta de Toranzo, 5.500 pesetas.
Corrales de Buelna (Los), 7.000.
Laredo, 6.000. . - •
Polanco, 5.500.
Santiurde de Toranzo, 5.500.
Valdeolea, 5.500.
Voto, 5.500.

. Provincia de Sevilla

Aguadulce, 5.500 pesetas.
Abnadén de la Plata, 8.750.
Azaral.cázar, 5.500.
■Corrales (Los), 5.500.
Gerena, 6.000. '
GuadalcanaH, 7.000. • ’ .
Gmllená, 6.000.
Marinaleda', 8.750.
Navas de la Concepción, 9.000.
Pedrera (pendiente de recurso), 8.750.
Tocina, 6.000.

■ Umbreté, 5.500.

ProT^ncra. de Soria
Agreda, 5.500 pesetas. " .
Ber.langa de Duero, 5.500.

Provincia de Tarragona
Ascó4 5.500 pesetas.
Batea, 6.000.
Perelló, 6.000.

Provincia de Teruel
Albalate del Arzobispo, 6.000 pesetas.
Calanda, 6.000. -
Manzaneta, 5.500.

Provincia de Pontevedra
Üozóh, 5.500 pesetas. . ■ '
Pomelos de Montes, 6.000.
Meis, 7.000.
Ova, 5.500., 1 '

Provincia de Salamanca

Lumbrales, 5.500 pesetas.

Provincia de Scinta Crux de Tenerife
Aguló, 5.500 pesetas.
Barlovento, 5.500.
Fasnia, 5.500.
Frontera, 5.500.
Fuencaliente, 5.500.
Garafia, 6.000. '
Hermigua, 6.000.
Puntallana, 5.500.
Reatejo Bajo, 7XXX).
Rosario (El), 7.000.
San Sebastián de la Gomera, 7.000.
San Miguel, 6.000.
Santiago Telele, 6.500.
Tjjarafe, 6.500.
Val verde, 6.000.

Santa Eulalia, 5.600.

Proviit^ia de Toledo
Belvis de la Jara, 7.500 pesetas.
Herencias (Las), 5.500.
Navalucillos (I-^os), 5.500.
Polán, 5.500.

- Puebla de Montalbán, 7.000.
Pueblanueva, 5.500.
Sevilleja de la Java, 5.500.
Villa de Don Fadrique^ 6.000, 

Provincia de Palpncia
Albaida, 7.000 pesetas.
Alberique, 8.000.
Alginet, 9.385.
Almusafes, 6.000.
Ayelo de Malferit, 5.500. x
Castiellabid, 6.000. •
Jaratuel, 5.500.
Jeresá, 6.000.
Moneada, 6.500.
Ribarroja. 6.000.

Provincia de PiMcay#
Mundaca Pedernales, 6.000 pesetas.
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Provincia de Zamora
Fuente’.apeña, 5.509 pesetas.
Moráis de Toro, 5.500. ■

* * *
Secretarías de segiwida categoría, ctibiertas en 'el con

curso de 23 de febrero de 1943, 3? euya posesión 
Se halla condicionada a la depuración de los nom
brados para las mismas.
Alcoiitar (Almería), 5.500 pesetas.
Salvatierra de los Barros (Badajoz), 6.000.
Chipiona (Cádiz), 6.000.
Ledaña (Cuenca). 5.500. "

• Escacéna del ¡Campo (Huelva). 5.500.
Galardza (Huelva), 5.500.
Vilbnueva de los Castillejos • (Huelva), 5.500.
Encinedo (León), 5.500.

(De1! ^Boletín Oficial del Estado” núm. 353, 
de fecha 19 de diciembre de 1943).

DIRECCION GENERAL
DE ADMINISTRACION LOCAL

/hnpliación de la relación de ita^ntes de Secreta
rios de segunda categoría

Pubüicad’o e;! oportuno «oncurso para proveer 
en propiedad Secretarías de Ayuntamiento de se
gunda categoría en icfli “Beletin Oficial del Esta
do cc/rrespontíiente al ¿íia 19 ¿’J actual.' se ob er- 
va en la relación de vacanf¿,& tifectivas la omisión 
de la Secretaría dedi Ayuntamiento de Baño- dé 
Mol gas (Orense). -

Por ello, esta Dirección Gen.ral 'ha dispuesto 
ampliar lia relación ¿’e vacantes efeut vas pu-b'/ica- 
ida por 'Oñden de 18 de diciemibre (“B-letín Ofi
cial del Estado? díil 19) y considerar ccmo tai 
para '¿|u provisión eni ipfopie<?ad .la Secretaria d i 
Ayuntamiento de Bañosi Ide Melgas (Orense) y 
<]ue el p azo concedfidc para tomar parte en ¿[i con
curso, y por Ib que a esta plaza, se refiere, sea 
desde .el día siguientle al de lia publicación ele la 
presente Orden e.n el ‘'Boletín Oficial1 tieE1 Es
tado”. ,

Madrid, 20 de dúvemllore de 1943. —‘ El Direc
tor general, Carlos Hmlla.

(Dél “Boletín Ofic al del Estado” núm. 355, 
de fecha '21 ¿’e diciembre de 1943),

E C C ¿ÓPÍ ’ Q ü 1 N I F

Niim. 5'794-

ComisRría Genera! de Abastecimiento» 
z y Transportes

Sección: Eetndíetica y Racionamiento
" OFICIO-CIRCULAR

Excmo. Sr.: En el “Bol etín Oña:aJ del Estado” 
núm. 338 dle 4 de les corr entes s.e publica arun- 
d:o de esta Comisaría General' anuhtiilo por 'extra
vío íasi cartlijlla/’- inK?ivid,uai,ies d'e |?ac>onam¡leído 
del segundo período, de ¡la sienie PM¡., números 
208.297 y 208 298; 'serie PO., números 284.450, 
’84.451, 284.452, 284.453, 264.792.264.793 y 2^-.794. 
y serie C, números 934.413 y 076 717.

Del cont'enidb del anjuncioi pitado deba 'instru
irse convenientemente a las DelJegaciomes dep'en- 
•dientes de esa proviincial1.

Casio de que alguna persona se presentase can, 
alguno de Hos documennto's. arriba indicados, in
tentando hacer uso indeibidamiente del mismo, Be 
será recogido -e instrúí<?as las oportunas diligen
cias en averiguación de las condiciones en que 
le obtuvo y remitiendo el resultado' de ellas a este 
Centro. , .

Dios guarde a V. E. muohos años.. .
Madrid. 16 de diciembre de 1943.— Él Director 

técnico: P. D., El Jefe de l:a Sección, (ileg'blE). 
Excmo. Sr. Gobernación cfviil, Delegaido. de tos 

Servicios Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes de Zaragoza.

o ♦ *
.OFICIO-CIRCULAR .

Excmo. Sr.: En el “Boletm Olficiial deí! Estado” 
núm. 347, de 13 de los corriente • se publica anun
cio de esta Ccnrsaría General'ánuland-O'pon extra
vío las cartillas índlividuaíes de racionamiento del 
seguindo período, de Ha s'erie O, de tercera cate
goría, núms. 599.688 y 589.678.

Del contenido del anund'o citado, debe, instriu- 
írse convenientcimiente a la Delegación depen
diente- de esa capital. ' •

Caso de que ai guna persona se. presentase con 
alguno de los documentes arriba irdicados, in
tentando' hacer uso indelbidamente del mñlsmo, lie 
será recogido e instruidas las oportunas diligen
cias en averiguación de las condl'cioldies ^n que 
le obtuvo y remlitiendo el resultado de ellas a este 
Centro. ,

Dios guarde a V. E. mtichos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1943;.—Ef Director 

Técnicto: P. D., El Je.fel c e la Secc ón, (ilegible). 
Excmo. Sr. Gobernador c:viíll, Delegado délos Ser

vidos de1 Abastecimidntic'sj y Transporte!' di?; 
Zaragoza.

* * *

Núm. 5.793
Dirección Tócnicn: Oficina del Aceite

CIRCULAR NUM. 420 DI 4 DE DICIEMBRE DE 1945

(Anula i la o ú j >. 416 y a lo» «ft». 41 «I 48 de la núm. 408)
Modificación a la reeerva de aceite en la cam

paña de 1943-44
Durainté la campaña actual de aceite y en vir

tud" de las atribudiones que conftere la Ley de 24 
de júnioi de 1941 en relación con Ha uti/i zación de 
los Sindicatos Nacionales y Organismos Provin
ciales d'e los mismos en u artículo 9.G, esta Comi
saría General encarga al Sindicato Vertical del 
Olivo lo concerniente a la concesión de reservas 
de aceite de olliva a líos productores), clon arreglo 
ajas siguientes normas:

(Primera. Los Limos. Sres. Comisarios de Re
cursos no concederán' mayores reservas dle pro
ductor en su zona que el1 50 por 100 de Ha reserva 
concedida durante, la campaña 1940-41, la que por 
ningún concepto' podrá ser rebasada) diurante 
campaña actualL Z

Segurd’o. Esta reseiva se dístrib.iirá entre 
las provincias, tomando ccmo norma general la 
concesión a cada una defli 50 por 100 d’e Ib que 
correspondió en la campaña ditada en el párra'ío 
precedente, si bien mediante informe deL Sindü- 
cato Provincial del Olivo podrán modificarse tafes 
centidade1, compensando! unas proMinciM. don otra», 

- -
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y sin que en *e1 total de la zona se rebase e'l 50 
por 100 rqarcad'o.

Tercera. Las cantidad.es que a-i resulten para 
reserva de productor en ca<?a provincia, s^rán 

puestas por los limos.. Sres. Comisarios de Recur- 
sois a disposición de Wos Delegados Provinciales 
del SjindQcato Vertical del Olivo, a qargo de tos 
cuales correrá la ejeciución ¿fe -la distribución., de 
iesta reserva entre, líos productores.

(Cuarta. Los Delegados provincia]-e-s del* Sin
dicato Vertical del Olivo asignarán a cada muni
cipio,- en principio, el 50 por 100 de la cantidad 
concedida durante la campaña. 1940-41, ppd'iendo. 
previa aprobación de- los Comisario^ de R-ecursos 
respectivos; variar -estas can-tidáde'si l:in que s!e 
sobrepase ,^1 tota! concedido 1 ia provincia.

Quinta. La cantidad que corresponda a ca-áa 
productor en virtud de cuanto aiítecedei se otor
gará como 'sobre-,racioniami^nito, ¡mdfepje'ncf-ente;- 
meiibe de:! que pue<?a corresponderlcs en los repar
tos iperiódlicos que se efectúen en sus municipios 
/respíKjúvos, siegam dispcciigia/n la,s ‘D.cjrfegac’onej  
Provinciales de AbastecimientqlSL

Sexta. El Sindicato Vertical de? Olivo- propon
drá a esta Comisaría Gen'erall', para su aprobación, 
las normas por las cuale^ ha de regirse en- ía dis- 
tribudión de reservas a los productores en virtud 
de cuanto en dsta circular s-e dispone.

'Séptima. Quedan anulados -las articulóse 41 al 
48 de la -circular 408, relativos a 'ia reserva de 
aceite para consumo1 y anulada la circular 416. 
aclaratoria de la .anterior, y que se refiere a las 
rehiervas para los proplietaribs ‘dje almazaras y 
sus obrero's.

Madrid, 4 de diciembre de 1943.—-El Comisario 
general, Rufino Bdltrá-n.
Para superior conocimiento: Excmos. Sres. Mi
. nistros d-e Industria y Comercio, Agricultura a  

Subsecretario de Oa Presidencia.
Para conocim:ento: limo ’Sr. Fiscal Superior de 

Tasas, Exentos. Sres. Gobernaclfores civiles, De
legados ProMinciahesI d-e Abast-eclm'ientos y 

_ Transportes y Delegado Nacional da Sindicatos. 
Para conocimie'nto y cumpf.imliento: limos, seño

res Ccm:sarios de R-ecur-os y Jefe Macionall de! 
Sindicato del Olivo.

Núm. 5.785

Dirección General del Patrimonio Forestal 
del Estado

BRIGADAS DE ARAGON

Término municipal de Marero
Reconocido por el persona! de esta Brigada el monte 

denominado «Los Cabezos y Otros», sito en el término 
municipal de Murero, partido judicial de Daroca, que 
se describe a continuación:

Pertenencia: Al pueblo de Murero
Cabida atorada: 440 hectáreas

Limites:
Norte, con la carretera de Daroca a Calatayud. .
Este, término municipal de Manchones.
Sur, con la carretera de Daroca a Murero, viñas, 

eras y. casas de Murero, camino de Murero a Villafeli- 
che y viñas.

Oeste, con término de Villafelicíte.
Y entendiendo que el monte citado reúne caracteres 

de interés general para que sea declarado de utilidad 
pública, e incluido en el Catálogo de los exceptuados 
de desamortización, se hace público por el psesente 
anuncio para que si alguien se cree perjudicado puede 
presentar la oporturta reclamación acompañada de los 
documentos acreditativos en la oficina de esta Brigada 
(General Mola, 28) en Zaragoza, en el plazo de un mes 
a contar de la publicación del presente anuncio en el 
Bo l e t ín Of ic ia i de la provincia.

(Este anuncio sustituye al publicado en el Bo l e t ín  - . 
Of ic ia l  de esta provincia núm. 236, de fecha 14 de 
octubre de 1943, pág. 1.682). ■

Zaragoza, 22 de diciembre de 1943.— El Ingeniero- 
Jefe de la Brigada, P. Navarro. .

' , - Núm. 5688

Servicio Provincial de Ganadería de Zaragoza
• Circular ' .

RECTIFICACION de la propuesta de sueldos de Inspectores municipales veterinarios formulada por este Servi
cio Provincial de Ganadería y publicada en el tBoletin Oficial» de la provincia del dia12 de noviembro últi 
mo, subsanando los errores que ésta contenía:

Zaragoza, 17 de diciembre de 1943.-El Jefe del Servicio, lalbino López.

PARTIDOS 
PROFESIONALES

PUEBLOS
QUE LOS COMPONEN Habitaates

Dotación

Peutas

Cerdot

Peutas

TOTAL

Pesetas

TOTAL 
GENERAL

Pesetas

INSPECTORES

A»ig- 
tindot

Actual- 
atete

Aguilón........................ Aguilón........ . .......... .
Tosos...........................

965
912

1.271‘19 
728*81

272
300

1.643*19
1.028-81 ' 2.572 ‘ 1 Vete.

Valpalmas.................... Valpalmas................... 564 2.000 * 200 2.200 2.200 1 Vete.

M.C.D. 2022
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SECCION SEXTA
ENCINACORBA Núm. 5771

El Ayuntamiento de mi presidencia, en sesiu.i 
lextraordinaria convocada y delebra-a'a al Oeci' 
■el día 2 de noviembre, con asíisteincia de ua tota- 
lidaid de Conciejales de que legalmánte isie compo- 
n.e conoció, por íntegra lectura, e! proyecto <^ 
contrato de préstamo que ha de concertab-e con 
d Banco <?e Crédito Local de España por valor 
de 40.000 pesetas para pago de crédntos atrasados.

' Résped a ta ope raí i (’w;
Primero. Aprobar todas y caldla una de las 

veinte cláusulas y la única adicional deií contrato 
en provecto, quie, ei^ su parte esencial, cunbene.

a) Que el Banco de Crédito Local -de España 
concede al Ayuntamiento dd Enoinacorba (Zara
goza), un préstamo de 40.000 pesítí’s a amorti
zar en A^nte años, o antes si el Ayuntamnnto asi 
lo acuerda. • ,

Que el tipo ¡de iuterés ^tra. -en total, el 4 5 poi 
100. v qlue Jas anua-lidades. iguales , se deducirán 
del oportuno cuadro 'de amortización defl cap’ta 
e 'ínteresies. . ,

b) One el A\untamiento con’Sigaaru todos lo» 
años en su présupueste ordinario el crédito ne- 
oesarlo para atender la anualidad nespectiva.. mas 
los intereses de mora. -oomlisTión. etc., en su caso.

d Que se garantiza esta operadión, con las 
inscripciones intransferibfjes prolcedentes de bie-- 
aes elle propios emitidas a favor de éste Ayunta
miento. con dos núms. 4.451 y 6.01(), por un vinoi 
nominal de 116.235'58 peseta».

Respecto a la garantía: , x
Segundo. Que estas inscnipciones iatransten- 

bles quedarán depclsita<?as y pignora'dás en U* 
Cajas de] Banco mencionado, y este facultado paia. 
cobrar directamemte o por medio de sustitutos los 
intereses que produzcan y hacerse con eli- ■ pago 
de l'a anualM'a-d1 v cuanto Le s«a debido. ,

Que en caso cíe incumplimiiento de cualquiera 
de las obligaciones, del préstamo, -el Banco de Cré
dito Loisal de; España podrá declarar venextos to- 
idlos los plazos v hacerse efectivo cuanto se le 
adeude con el producto de Ha venta dle La garantía 
prendaria, .en la 'forma y términos previstos en la 
Real Orden de 4 de septiembre de 1925. conv.r- 
tiendoi las láminas nominativas en títu-lc^ al porta
dor v enajenarlos wn intervención dle Agente de 
Cambio y Bolsa o Corredor ¿-e Comercio, y, en su 
defecto, 'ante Notario. .

Tercero. Abrir la info.rmacKKi públun a que 
se refiere el artículo 3Z del Decreto de 25 de mar
zo de 1938, cuyo período, de quince días natural-es. 
se computará con el siguiente al ,dle la fecha tile-I 
“Bolietín Oficial" de la provincia en qp-e- aparezca 
inserto este- anuncio-, dándollé, después, la tram- 
tadión que prefija el artículo 4.u de dicho Decre
to-, debiendo consi-derarse por sleparado Id infor
mación por lo que respecta a la operación y ’a 
garantía. ,

Lasi alegacio-n.es que se emitan- con re^ecto a 
esta operación crediticia las eülevarán a! Exceleo- 
tisimo Sr Gobernador civil o ante esta Alcaildía, 
todas aquellas personas naturales y jurídicas a 
cuáo particular 'interés pueda inte.re'sar directa y 
especialmente dicho acuerdo.

Encinacorba, 15 de diciembre de ÉM3.—Ei Al- 
mN*, A>i*ndro Partióos'

©

ti
R
K
X

£

c

.2

: © 
¿ E 
2 en

. N 
• .2 .— • — íj  en

S v G *O —■ ¿¿ >v N ro G _ — 
% t: 'G O ° ©2

- -G^ " 5^ = g ” «O = ®< en ”

F HiS-S g5í”^Sus
= S§«sgg'g§s8SS58

E- g $36¿ SS£Ñ¿e^d:5^'S.-S= S g =ó

5 345 g gil Eí $2

2^2

N ce O 
v>
ce o-*

N

re re 
c E o 2

CU 
o

o

' ’G N -' "• S .— ai c hr*© M 5 <0 •- ■JD c q /M

en • 
O je

eti 
G 
ea

” "= •- 5 ce J= 2 
c -c CU g-”4 *- O C 
5 ?&-£ O s NS

* ,- cuG:ro^cc'-«G_ro !sSNgs2 
oo 3 = 5 s2= = o 2 o 3-S S

E s = o oSOU

ce ro 2

O

00 
i©

cu

cu 
en

2 "o re
l -u  x. xi ■G 2 — ” •© M-i
re re — 3 " .(

¿.CQ >F<-

N .
<U 
re «

<u

o

.< 
•¿en 
en -

«3

ce
: a j  Ó ro 
51-1 u 2 

te q  en O _ "2 S s p _ •- o y

re 
N
O

ce i- 
re 
N

©3 
1©

en
CM or

O 
c

re 
re^ 2" t„
•c c¿' E -y 2
<U — G -G T3
C2-^' E c o _ = ” re re 

•2^2=eg

CO r-

cn ce c"- 
c 73 -re 
CU3-C ■© *

- re cu
-00-E< 

C 10 § ”
o re en 2£ >> <u 
©.5 p2. y

C-l

= 8 
l'l o

- ce
<U [T~
3 w ce

2 re
O O 
6-° tai 
” 2 
22 re _ 
^o

5 

ce 
G 

cn-c: 
cu

00

° -E
CUt-^cyrecU© — 
> O en co en c q  x U

E-© > c ©.2 y-5 E t^Tr-D - c re w re re « re JS O => re «J 2 ° ra 2 «e D^uucntQUu^UOcnOX —.m enE- en <
re

5 

c 
eu

1©

en

• .re • 
6 e : 

—. en . 
© cu . 
Kcn •

• en 
• O

m ■ r e

•re
ce en

N 
CU
•"
N

<-2 2cE 
«i

N N

re 
E 
©

; o cu © -o -3 U : -•©CKU E cu^*^ . 
i-’^gdo^-S

c -c2rereCQtu5rop-=>cuon — 
g  — E^rej^ -— ere-. © -g g  r e 
“re,í^ej£2<‘,'^<r- © ©r2"E í e ■
E © ^ ^ E © X © ,2 D

bfi

ce
•re v c
ha®

en

2<O
cd, u- N 3 
S?O 2¿ G

re - • 
> 73
<u o re

■=* • o W G © Unrr\ o n  r e <— r e ^U s>cn £nre en * y p.
73 c cu os re e © ■;

• . <v
■ .s

O re ©

‘ 2 
• '<ñ 
••O

c re

N 
©

5~
” 2N y

00
co 
©1

-re
bs! ■©

re re 7; C
CJ N
« ¡e -—a. '©

7o7l 
re — < re

X

cu

tu 
x
3

©5?^
.9 ' reX

w 
ce

• • o
• ■ en
■ <U <U 

s — re :©$ : 
: 3 2 2

. en
. re

re tC
en re

• 2 c .S O” 2 c o •- 3 mO ■) — © S re fE X r"i ” Z ‘2

o^D^^en =5^^

cu ©
E - u Ü = « t ’ re 
CU c N ”‘2üJ 3 E E 
X"<O = r-X 2¿ 
©0 0rerJccF_„o.2',"''^ — re © ^ c _

gOc© ” E © c o C -__ _

i E i gí-r^gj 5 =| S g
¿ X u < > O O < C¿ F C¿ X ÜJ u Q. < S X u tL. < u-en < ¿,^.._J S

ce CQ E g

5

< © S ^ ” =~ re g < ra re 
i: enoo<U ® 5 - „
3 re O cu c N «j eu -q u

X ^ •© 
en © 2 E

■g n . -j ai —■ en 
- v pnX ”•© rg-o *t“~"en re

Ni ™ cu © r© 
C¿ 02 G .OJ '

Oí

ti* ' reí n  c m oj c m ©i en en co en co tr m- xr xr i© 1©> k© i© i© i© 19 m m 1© m m <© <0 <0 
Sj ^NNNNNNNN^^^^NNNNNMNNSNNNNNNNNNNSNN

G © G C C tn re ~ 
o g  r e g  
Q<K<

•re - N 73 re re O S re re -y

cu r ) Lu re r ro Q¿ -re , c, •-- ©OC>

■G ©-o “ > 2 2 ? G *© E re 2 X)
U’ S u -a . - "re ce -ev — .si g  22 cu c cu*
¿L, °..CLOüJXU>XZ>cn ^,5 o -2 X

00 o> en o ji en
«3 OO co CT> co O r-i

NNNNNNNNNNJ sNNNNNNNNNN

■© 
re C 5j s

o

reO
O

re ■*CU •
■G re2 >•

D £ NV 
mo 5 %<u 

o
ceo 

o
O o 
«3

o •re — O Oí JD > Xo S "© *- K *» cu "S 2 "C re; 3 o í © 2
-i::>**reEoc0.1=re'3^ O © 2 <u 3 -G 
uoütuxcQxuxcj^xxSo-aíU
.© E 2 73

O

►3 P 73 73 •© 2 2 CO E X <u 
.„ — o w “ -2 — o * í> .2 ©• -G o
cjOD.mx <nUXZ>xOU»- .

x : 
en ■ 
<u • 
73 • 
CU •

G re a U re g -o

• : t* : : 
■ ■ cu *n

t,* 8m2 :

‘v* w *- rJ* Cl, X* 1”5 .SÉ^5.-g S £5=- 
MQXaQUX(J0íQ2x<O

£ en 
3

^6 M‘2

c

M.C.D. 2022


